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Celebración de la Jornada: “Patentes, herramientas clave para la investigación en el entorno 

sanitario”. 

En aplicación del Convenio de colaboración suscrito en 2015 entre la Plataforma ITEMAS y la Oficina 

Española de Patentes y Marcas (OEPM), el pasado 29 de mayo se llevo a cabo den el IIS La Fe la Jornada 

sobre "Patentes, Herramienta clave para la Investigación en el Entorno Sanitario". Igualmente, se han 

repetido estas jornadas en el Hospital 12 de Octubre, Instituto de Investigaciones Médicas del Hospital del 

Mar (IMIM), Hospital Gregorio Marañón y la, Fundación Universitaria Jimenez Diaz de Madrid, en el Instituto 

de Investigaciones de Valdecilla (IDIVAL), en los Institutos de Salud de Santiago de Compostela, y en el 

Hospital Virgen del Rocio de Sevilla. Ya se han planificado 5 nuevas jornadas en distintos hospitales de la 

red ITEMAS para los meses de septiembre y octubre.  

El objetivo de estas jornadas es dar a conocer a los profesionales sanitarios, y en particular a los 

investigadores, el valor de la patente como valiosa fuente de información técnica cuya consulta minimiza el 

riesgo de realizar investigaciones redundantes.  Las ponencias corrieron a cargo de personal de la Unidad 

de Información Tecnológica del Departamento de Patentes e Información Tecnológica de la OEPM. Las 

jornadas fueron promovidas por el Grupo de Trabajo de Cultura Innovadora de la Plataforma ITEMAS. Más 

información.  

 

https://www.iislafe.es/es/formacion/cursos-y-jornadas/74/las-patentes-herramientas-clave-para-la-investigacion
https://www.iislafe.es/es/formacion/cursos-y-jornadas/74/las-patentes-herramientas-clave-para-la-investigacion


Nueva técnica que permite una cirugía más 

precisa y con menos secuelas en el cáncer 

ginecológico.  

Investigadores del Instituto de Investigación 

Sanitaria BiodonostiaOSI Donostialdea de 

Osakidetza han desarrollado una nueva 

técnica capaz de detectar el ganglio centinela 

en cáncer ginecológico inyectando indocianina 

verde (ICG) y fluorescencia intrarroja (NIR). 

Esta nueva técnica permite conocer si existen 

metástasis ganglionares regionales sin necesidad de realizar una linfadenectomía pélvica y aorto-cava 

completas.  

Además, se puede realizar una cirugía más precisa, más conservadora y con menos secuelas; se extirpan 

solo los ganglios con más posibilidades de estar afectados y se pueden estudiar histológica y 

exhaustivamente estos pocos ganglios extirpados. Además, la nueva técnica al menos dobla el número de 

casos con afectación ganglionar detectados. El avance ha sido posible gracias a la unidad de Apoyo a la 

Investigación del IIS Biodonostia, nodo relevante de la Plataforma ITEMAS encargada de coordinar el 

proyecto.  

Conocer la afectación ganglionar en cáncer de endometrio es fundamental para establecer un pronóstico y 

determinar los tratamientos complementarios adecuados. No existe actualmente ningún método no invasivo 

para establecer con seguridad esta afectación ganglionar. Esta circunstancia obliga a realizar disecciones 

quirúrgicas ganglionares amplias para determinarlo, no exentas de complicaciones intra-operatorias y 

secuelas a largo plazo.  Más información.  

 

 

Transplant biomedicals, Spin-off de Idibarps, 

desarrolla un dispositivo de preservación que mejora 

la conservación de órganos para trasplantes 

Transplant Biomedicals, spin-off del Institut 

d'Investigacions Biomèdiques August Pi i Sunyer 

(IDIBAPS), cofundada por la Dra. Carmen Peralta en 

2014, ha desarrollado un dispositivo que mejora la 

preservación de los órganos durante el transporte entre el 

hospital del donante y del receptor. Se basa en una tecnología disruptiva que combina frío, y ultrasonidos 

a baja frecuencia y de baja energía y ausencia de oxígeno. El prototipo es plenamente funcional y se 

encuentra actualmente en fase clínica en su versión para trasplante de riñón. Espera llegar al mercado en 

2020.  

La invención aumenta la disponibilidad de órganos para trasplante, optimiza el proceso gracias a la facilidad 

de uso del dispositivo, incrementa la funcionalidad del órgano una vez trasplantado y comporta un notable 

ahorro para el sistema sanitario debido a la disminución de las complicaciones post-trasplante y a la 

reducción de las listas de espera. Más información.  

 

 

 

 

https://www.itemas.org/comunicacion/noticias/detalle-noticias/itcc/desarrollan-una-tecnica-que-permite-una-cirugia-mas-precisa-y-con-menos-secuelas-en-el-cancer-ginecologico/636/c/
https://www.itemas.org/comunicacion/noticias/detalle-noticias/itcc/transplant-biomedicals-spin-off-de-idibaps-desarrolla-un-dispositivo-de-preservacion-que-mejora-la-conservacion-de-organos-para-transplantes/665/c/


 

Foro Transfiere 2019 en Málaga 

El pasado 4 de junio de 2019, se celebró el mayor Foro Europeo para la Ciencia, Tecnología e Innovación, 

en la sede del Parlamento Europeo, en Bruselas (Bélgica), ante más de medio centenar de profesionales 

entre europarlamentarios y representantes de entidades públicas y privadas.  

De esta manera se consolida como el principal evento de I+D+i en España y de transferencia de 

conocimiento, escalándose a nivel internacional las oportunidades de generar negocio (oferta-demanda) 

que ofrece el encuentro para acceder a la vanguardia innovadora en áreas como la industria 4.0, la 

robotización o la economía azul, entre otras. Esta presentación impulsará la convocatoria de participantes 

internacionales que tengan interés en acceder a la innovación e investigación españolas.  

En el marco de este encuentro, la OEPM presentó los programas europeos de ayuda a las empresas 

españolas que ha lanzado en el marco de la Comisión Europea para potenciar la competitividad de nuestro 

tejido empresarial en mercados globales. El Foro Transfiere celebrará su 9ª edición los próximos 12 y 13 

de febrero de 2020 en el Palacio de Congresos de Málaga (FYCMA). Más información.  

 

 

 

https://transfiere.fycma.com/resumen-transfiere-2019/
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Las patentes, 
herramienta clave 

para la investigación
ISS LA Fe, Valencia, 29 mayo, 2019
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J.S. de Documentación 

Unidad de Información Tecnológica
Oficina Española de Patentes y Marcas
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OBJETIVOS

▪ ¿Para qué sirven las patentes ?

▪ ¿Por qué antes y durante un proyecto de investigación debe 
hacerse una búsqueda de patentes?

▪ ¿Qué peculiaridades útiles tienen las patentes cuando se utilizan 
para obtener información?

▪ ¿Dónde y cómo realizar una búsqueda?

▪ ¿Qué tipos de búsquedas de patentes ofrece la OEPM?

▪ ¿Qué se puede patentar, cómo ?  Algunas recomendaciones. 
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¿PARA QUÉ SIRVEN

LAS PATENTES ?
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Protección de las 

innovaciones

“Efectos secundarios”: 

financiación, imagen, 

penetración internacional...

Herramienta clave para la 

transferencia de tecnología

Patentes propias

Patentes ajenas

UTILIDAD DE LAS PATENTES

Vigilancia tecnológica y 

comercial

= Exclusividad

Literatura científico-técnica

https://upload.wikimedia.org/wikipedia/en/2/22/Logo_of_CERN.png
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Joff Wild

Un corpus de información en 
absoluto desdeñable



62002: un millón de solicitudes / 2017: 2,7 millones de solicitudes



7

10%

INFORMACIÓN 

PROTEGIDA

90%

INFORMACIÓN DE 

DOMINIO PÚBLICO

patentes caducadas, 

retiradas, rechazadas…

Información de dominio público 
en muchos casos
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¿POR QUÉ ANTES Y 

DURANTE UN PROYECTO DE 

INVESTIGACIÓN DEBE 

HACERSE UNA BÚSQUEDA 

DE PATENTES?
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Información de patentes para planificar partiendo de un sólido conocimiento de lo 
existentePLANTEAMIENTO 

del proyecto

Información de patentes para seguimiento de las solicitudes 
que se van publicando y para sortear tempranamente 

las que puedan afectar al objeto del proyecto

DESARROLLO 

del proyecto
Información de patentes para evaluar 

la patentabilidad de los resultados 
y redactar una buena solicitud

PROTECCIÓN

de resultados

TRANSFERENCIA 

de resultados

INICIO

del proyecto

Información de patentes para asegurarse de que  el proyecto no ha 

sido ya desarrollado por otros y que los resultados previstos puedan 

ser patentables

Información de patentes
para valorar la 

patente a
transferir

Patentes ajenas = Literatura científica

Proyectos de 

Investigación 
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PATENTES AJENAS
COMO LITERATURA 

CIENTÍFICA

PATENTES PROPIAS
FUERTES

Estudio FÁCIL y 
COMPLETO

del estado del arte

Investigaciones 
no redundantes

Resultados 
patentables

Financiación H2020
Resultados atractivos 

para la industria

RESULTADOS 
MÁS 

FÁCILMENTE 
TRANSFERIBLES

CENTRO DE 

INVESTIGA-

CIÓN

Cómo las patentes ayudan a los 
investigadores
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Importancia de las patentes en 
las solicitudes H2020

Los evaluadores de la Comisión Europea valoran mucho este apartado y muchas 
propuestas pierden bastantes puntos en la evaluación por no desarrollarlo bien.
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¿QUÉ PECULIARIDADES 

ÚTILES TIENEN LAS 

PATENTES CUANDO SE 

UTILIZAN PARA OBTENER 

INFORMACIÓN?
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patentes = información

COLECCIÓN MUNDIAL 

más de 100 millones de 

patentes

INFORMACIÓN ÚNICA 

si no se busca en patentes 

solo se accede al 44% de 

toda la información

ESTRUCTURA UNIFORME

independientemente del 

país donde se publique

EN DISTINTOS IDIOMAS

según el pais donde se 

publique el documento

INFORMACIÓN NOVEDOSA

información no divulgada 

previamente
DOCUMENTOS CLASIFICADOS 

según contenido técnico

INFORMACIÓN 

muy completa

VENTAJAS

54

Protección de las Innovaciones
Conceptos básicos desde una perspectiva empresarial 

Marzo 2007

FAMILIA FAMILIA 

DE DE 

PATENTESPATENTES
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Una planta genéticamente diseñada que descubre minas antipersonas

16

Información más completa y publicada antes 
en las patentes que en un artículo científico
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3 páginas111 páginas

Información más completa y publicada antes 
en las patentes que en un artículo científico
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Documentos bien 
catalogados. 
Familias de 

patentes

EN DISTINTOS IDIOMAS
según el pais donde se 
publique el documento

18
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Igual en todos los países:

Documentos siempre con la misma 
estructura
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PATENTE JAPONESA PATENTE ESPAÑOLA
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Número de 
publicación 

(internacional)

CC: Dos caracteres que 
identifican a la Oficina de PI 
que publica el documento

SERIE: Normalmente 
numérica, pero puede incluir 
separadores (/) entre sus 
distintas partes

TIPO: Uno o dos caracteres 
que revelan características 
específicas del documento (si 
es patente o modelo, si se 
trata de una solicitud o de una 
concesión, si se trata de una 
traducción o de una 
corrección,...)

US2016185423  A1
JP5931268  B1
CN205256579  U
NO20140995  A1
RU2014142208  A
ES2172481 B2
….
WO2017014678 A1
EP2817208  A1
EP2817208  B1
ES2580528  T3
…

ES
DE
US
JP
CN
MX
BR
…
WO
EP

2172481
201906652
….

A1, A2… solicitud
B1, B2… concesión
T1, T3… traducción
U Modelo de Utilidad
…

DOCUMENTOS FÁCILMENTE LOCALIZABLES
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• Documentos bien 
catalogados por 
materias técnicas 

• “Clasificaciones” de 
patentes:

– Clasificación 
Internacional de 
Patentes

– Clasificación 
Cooperativa de 
Patentes 

DOCUMENTOS CLASIFICADOS 
según contenido técnico
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Ejemplo: A61B 5/15 = Dispositivos para la toma de muestras de sangre 

(jeringuillas hipodérmicas A61M 5/178) [2006.01]

 Código de letras y números 

 Códigos para todas las patentes en todo el mundo

 ¡Una misma patente puede llevar varios códigos CIP!

 Existen unos 70.000 códigos CIP diferentes que actualiza la 

OMPI (Organización Mundial de la Propiedad Intelectual)

Clasificación Internacional de Patentes (CIP)

http://pubcip.oepm.es/classifications/ipc/ipcpub?notion=scheme&version=20190101&symbol=A61B0005153000&menulang=es&lang=es&viewmode=p&fipcpc=no&showdeleted=yes&indexes=no&headings=yes&notes=yes&direction=o2n&initial=A&cwid=none&tree=no&searchmode=smart#A61M0005178000
http://pubcip.oepm.es/classifications/ipc/ipcpub?notion=scheme&version=20190101&symbol=A61B0005153000&menulang=es&lang=es&viewmode=p&fipcpc=no&showdeleted=yes&indexes=no&headings=yes&notes=yes&direction=o2n&initial=A&cwid=none&tree=no&searchmode=smart
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¿ DÓNDE Y CÓMO

REALIZAR 

UNA BÚSQUEDA?
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no gratuita

gratuita

patentes =información

SERVICIOS DE 

ASESORAMIENTO

BASES DE DATOS 

COMERCIALES

¿ DÓNDE ?
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Para buscar con cobertura mundial 

Fondo documental de la Oficina Europea de Patentes: 100 oficinas 
de patentes.

❑ Mas de 100  millones de documentos 
❑ Situación jurídica de patentes europeas y de otros países
❑ Clasificación Cooperativa de Patentes (CPC)
❑ Traductores automáticos

http://ep.espacenet.com/
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BIOPSI*

UNIVERSIDAD CARLOS III

BÚSQUEDA POR
SOLICITANTE Y
PALABRAS CLAVE
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Solicitada en España 12/11/2013
Solicitud PCT 11/11/2014, buen Informe sobre el Estado de la Técnica

En tramitación en Oficina Europea y EE.UU
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32

BÚSQUEDA POR
CLASIFICACIÓN
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stem cells
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LO MAS RECIENTE
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Patente US8215518
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vaccine* portable (cool* o refrigerat* o freez* o cryog*)
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Para realizar análisis estadísticos,

conocer situación jurídica… 

Patentes PCT publicadas por OMPI y patentes de distintas oficinas 
nacionales ( 39 países y EPO): mas de 58 millones de patentes
máscara de búsqueda en castellano

❑ estadísticas
❑ alertas: RSS
❑ búsquedas en texto completo en inglés, francés, alemán, español y japonés
❑ situación jurídica

http://www.wipo.int/patentscope/search/en/search.jsf
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UNIVERSIDAD COMPLUTENSE

CELIA SANCHEZ RAMOS
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patentes y modelos de  utilidad españoles desde 1826

ayuda

búsqueda simple

1

2

búsqueda avanzada

búsqueda experta 3

Para buscar patentes y modelos de utilidad españoles
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PRINCESA

ESCLEROSIS
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¿QUÉ TIPOS DE 

BÚSQUEDAS 

OFRECE LA OEPM?
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BOLETINES DE VIGILANCIA TECNOLÓGICA

ALERTAS TECNOLÓGICAS

INFORME TECNOLÓGICO DE PATENTES

SERVICIOS DE INFORMACIÓN DE 
PATENTES de la OEPM 

“CON VALOR AÑADIDO” 



52

sectoriales

trimestrales

gratuitos

en INTERNET

noticias y patentes

patentes más relevantes 
publicadas en cada sector 

tecnológico analizado 

+

noticias tecnológicas 
resultantes del análisis de 
publicaciones, congresos, 

anuncios y otras fuentes de 
interés

BOLETINES DE VIGILANCIA TECNOLÓGICA
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BOLETINES 
VIGILANCIA 

TECNOLÓGICA
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actualización diaria

estrategia  de búsqueda 

realizada por un examinador 

de patentes

todas  las patentes más 
recientes

que se están publicando 
en el mundo 

en relación a un objeto  
técnico concreto

cobertura mundial: OPS (EPO)

en INTERNET

gratuitas

ALERTAS TECNOLÓGICAS
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ALERTAS 
TECNOLÓGICAS
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ESTADO DE LA TECNICA
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INFORMES TECNOLÓGICOS DE 
PATENTES (ITP)
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63



64



65



66
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cómo se solicita

ejemplos
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Información de patentes para planificar partiendo de un sólido conocimiento de lo 
existentePLANTEAMIENTO 

del proyecto

Información de patentes para seguimiento de las solicitudes 
que se van publicando y para sortear tempranamente 

las que puedan afectar al objeto del proyecto

DESARROLLO 

del proyecto
Información de patentes para evaluar 

la patentabilidad de los resultados 
y redactar una buena solicitud

PROTECCIÓN

de resultados

TRANSFERENCIA 

de resultados

INICIO

del proyecto

Información de patentes para asegurarse de que  el proyecto no ha 

sido ya desarrollado por otros y que los resultados previstos puedan 

ser patentables

Información de 
patentes para poner en 

valor la patente a 
transferir

patentes = documentación científica

Proyectos de Investigación
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Objeto ITP : Procedimientos de obtención de 
antibióticos aislados de Streptoverticilium de bajo
peso molecular

UNIVERSIDAD ALCALA DE HENARES 

...../... “Debido al desconocimiento de la estructura química de 

estos antibióticos, la búsqueda se ha centrado en sustancias 

químicas antibióticas o antitumorales aisladas de 

Streptoverticillium”: ES 457739 (MERCK), 

J 62072691(YAMANOUCHI) ....../.....
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Información de patentes para planificar partiendo de un sólido conocimiento de lo 
existentePLANTEAMIENTO 

del proyecto

Información de patentes para seguimiento de las solicitudes 
que se van publicando y para sortear tempranamente 

las que puedan afectar al objeto del proyecto

DESARROLLO 

del proyecto
Información de patentes para evaluar 

la patentabilidad de los resultados 
y redactar una buena solicitud

PROTECCIÓN

de resultados

TRANSFERENCIA 

de resultados

INICIO

del proyecto

Información de patentes para asegurarse de que  el proyecto no ha 

sido ya desarrollado por otros y que los resultados previstos puedan 

ser patentables

Información de 
patentes para poner en 

valor la patente a 
transferir

patentes = documentación científica

Proyectos de Investigación
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UNIVERSIDAD POLITÉCNICA  CARTAGENA

Objeto ITP : procedimiento de extracción industrial 
a partir de la corteza de la sandía de un extracto 
líquido rico en L-citrulina

A la vista de los documentos del estado de la técnica comentados, no se 

ha encontrado divulgado  un procedimiento de extracción industrial a 

partir de la corteza de la sandía de un extracto líquido rico en L-

citrulina .Además de las reivindicaciones dirigidas al procedimiento de 

obtención de un “extracto rico en L-citrulina” de la corteza de la 

sandía, sería posible añadir alguna reivindicación dirigida al extracto 

rico en L-citrulina obtenido por el procedimiento reivindicado, así 

como su uso en la industria alimentaria o farmacéutica. 
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UNIVERSIDAD POLITÉCNICA  CARTAGENA
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UNIVERSIDAD XXXXXXXX

¡¡NO SE DEBE PUBLICAR ANTES DE PRESENTAR LA SOLICITUD DE PATENTE!!!
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Se han recuperado documentos sobre pirazolo-isoquinolinas

obtenidas por síntesis química con condensación en a (ES 442864, 

DE 3804421,....) en c (US 4113731, FR 2595096,..) y en g (EP 

375210) pero ninguno con condensación en b. ....../.....

Objeto ITP :Procedimiento de obtención de pirazolo-

isoquinolinas aisladas de Streptoverticillium

UNIVERSIDAD ALCALA DE HENARES 
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Se han recuperado documentos sobre pirazolo-isoquinolinas obtenidas por síntesis 

química con condensación en a (ES 442864, DE 3804421,....) en c (US 4113731, FR 

2595096,..) y en g (EP 375210) pero ninguno con condensación en b.

....../.....
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UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE VALENCIA

Objeto ITP : un método y dispositivo de 
nanogravimetría en medios fluidos basado en 
resonadores piezoeléctricos 

La patente US-2004150296-A1 (LG ELECTRONICS INC) hace referencia a un 

sensor de materiales para sustancias biológicas, con resonador de onda acústica de 

película delgada.............. La patente WO-2009060100-A2 (UNIV REGENSBURG.) 

relativa  a un método de detección del cambio de peso de un cristal de cuarzo, por e. 

j. para aplicaciones electroquímicas……….La patente EP-1607725-A1 (SEIKO 

EPSON CORP) sobre u método de medida de la masa, circuito para la excitación de 

un dispositivo piezoeléctrico para la medida de la masa e instrumento para la 

medida de la masa……….
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P200901503, junio 2009



79



80

Informes Tecnológicos de Patentes 

solicitados por ITEMAS

1
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Resumen de Servicios de Información 
Tecnológica de la OEPM

GRATUITOS: 
• Bases de datos
• Boletines de 

Vigilancia 
Tecnológica

• Alertas 
Tecnológicas

DE PAGO (CON VALOR AÑADIDO): 

• Búsqueda retrospectiva
• Cobertura nacional
• Cobertura mundial

• Vigilancia tecnológica a 
Medida

• Informe Tecnológico de 
Patentes

http://www.oepm.es/es/informacion_tecnologica/index.html

http://www.oepm.es/es/informacion_tecnologica/index.html
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¿QUÉ SE PUEDE PATENTAR?

ALGUNAS RECOMENDACIONES 
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Estado Solicitante

Tasas +

Publicación de la descripción técnica

Derechos exclusivos de explotación de 
la invención en el territorio nacional

por 20 años

CONTRATO

Regula la relación entre el inventor/solicitante y la sociedad

CONCEPTO DE PATENTE
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 NOVEDAD

ACTIVIDAD INVENTIVA

APLICACIÓN INDUSTRIAL

REQUISITOS DE 

PATENTABILIDAD
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solicitar la 
patente y después 

PUBLICAR

• El objeto de la patente no está 
comprendido en el estado de la técnica

• “Estado de la técnica”: 

toda información accesible al público, en España o en 
el extranjero, en cualquier idioma, a la fecha de  
solicitud de la patente

NOVEDAD
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Patente solicitada en 

enero de 2003 

Artículo publicado 

en 2002

¡Un artículo anterior destruye la novedad de la 

patente aunque sea el mismo autor!

Mala gestión: primero publicar y luego patentar
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Una buena gestión: primero patentan y luego 
publican

Folleto de ofertas tecnológicas de 

la Universitat Valencia (julio 2015) 
Artículo publicado en diciembre 2015 

Solicitud de patente octubre 2011
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ACTIVIDAD INVENTIVA

• no resulta del estado de la técnica de 
manera evidente para un experto en la 
materia

• no es una simple evolución o aplicación 

práctica “rutinaria” de los conocimientos que 

se le suponen a cualquier técnico en la materia 
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Ámbito de la Novedad y 
de la Actividad Inventiva

¡Invención!

Obviedad

Lo NO “nuevo”

Ámbito de lo 
evidente, dentro
de la habilidad
del experto en la 
materia

Ya divulgado 
como tal en el 
estado del arte
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APLICACIÓN INDUSTRIAL

• el objeto de la invención puede 
ser fabricado o utilizado en 
cualquier rama de la  industria o 
el comercio
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Estado de

la técnica

Divulgación escrita

Utilización

Otros medios

Divulgación oral

Comparando con el Estado de la Técnica:
Todo lo que se haya puesto a disposición del público, en España o 
en el extranjero, antes de la fecha de presentación de la solicitud

¿Cómo y quién evalúa ?
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SUFICIENCIA DE LA DESCRIPCIÓN

• La patente debe describir la invención de forma 
suficientemente clara y completa para que un 
experto en la materia pueda ejecutarla

• Esto no incluye el know-how necesario para fabricar 
y comercializar de forma económica y exitosa

92
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INVENCIONES CONSISTENTES EN:

• Nuevos productos

• Nuevos usos de productos conocidos

• Aparatos, herramientas y dispositivos para 
obtener o fabricar un producto

• Métodos, procesos y procedimientos de 
obtención o fabricación

• Productos o compuestos químico-farmaceúticos y 
biotecnológicos

Se protege la solución técnica, con todos sus 
modos posibles de realización práctica, independientemente 
de la forma externa del objeto o aparato en el que se 
implemente la tecnología.

QUÉ SE PUEDE PROTEGER 

CON UNA PATENTE
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US2018079530
WO2017172486
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US2016253908
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• INVENCIONES QUE CARECEN DE CARÁCTER TÉCNICO

• DESCUBRIMIENTOS, TEORÍAS CIENTÍFICAS, MÉTODOS MATEMÁTICOS

• OBRAS ARTÍSTICAS

• REGLAS DE JUEGOS

• PROGRAMAS DE ORDENADOR

• FORMAS DE PRESENTAR LA INFORMACIÓN

• TAMPOCO SON PATENTABLES...

• MÉTODOS DE TRATAMIENTO QUIRÚRGICO O DIAGNÓSTICO
APLICADO AL CUERPO HUMANO

• CUERPO HUMANO EN SUS DIFERENTES ESTADIOS DE CONSTITUCIÓN

• MODIFICACIONES DE IDENTIDAD GENÉTICA

• PROCEDIMIENTOS DE CLONACIÓN

• UTILIZACIÓN DE EMBRIONES CON FINES INDUSTRIALES O COMERCIALES

• MERA SECUENCIA DE ADN sin indicación de función biológica

• INVENCIONES CONTRARIAS A LAS BUENAS COSTUMBRES

• RAZAS ANIMALES, VARIEDADES VEGETALES

QUÉ NO ES PATENTABLE

http://www.publispain.com/revista/imagenes/clonacion-humana1.jpeg
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INVENCIÓN 

TÉCNICA

Son patentables los programas que provocan un “efecto técnico”
adicional que va más allá de la interacción física “normal” entre el
programa (software) y el ordenador (hardware”), por ejemplo:

- Método de Control del tiempo de exposición en un escáner

- Procedimiento para aumentar la velocidad de  transmisión 
de señal de un electrocardiograma

No sería válido un método de negocio como tal, por ejemplo, un 
programa que permita elaborar quinielas

EL CÓDIGO FUENTE NO ES REGISTRABLE COMO 
PATENTE

SE PUEDEN REGISTRAR INVENCIONES 
“IMPLEMENTADAS” POR ORDENADOR 

DEBE HABER UNA SOLUCIÓN TÉCNICA A UN 
PROBLEMA TÉCNICO

http://www.oepm.es/cs/OEPMSite/contenidos/Folletos/FOLLETO_3_PATENTAR_SOFT
WARE/017-12_EPO_software_web.html

http://www.oepm.es/cs/OEPMSite/contenidos/Folletos/FOLLETO_3_PATENTAR_SOFTWARE/017-12_EPO_software_web.html
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VIA PCT (Solicitud Internacional)
152 PAISES

VIA  NACIONAL ES
OFICINA ESPAÑOLA DE PATENTES Y MARCAS

(OEPM)

OEPM + ORGANIZACION MUNDIAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL (OMPI)

VIA EUROPEA
42 (38+2+2) países europeos + 
extensión + validación

OEPM + OFICINA EUROPEA DE PATENTES (EPO/OEB/EPA)

VIA INTERNACIONAL 
PAÍSES independientemente

MÚLTIPLES OFICINAS NACIONALES

Una solicitud, 

un procedimiento de concesión; 
protección en España

Múltiples solicitudes, 

múltiples procedimientos de concesión; 
protección en cada País

Un único depósito, 

múltiples procedimientos de 
concesión; 

protección en cada País elegido

Un único depósito y un único 
procedimiento de concesión; 

protección en cada País europeo 
elegido 

¿CÓMO PROTEGER?



99

VALIDACIÓN/ 
TRADUCCIÓNES 
Publicación en países

designados

OPOSICIONES

CONCESIÓN/

DENEGACIÓN

EXAMEN

INFORME de 

búsqueda 

PRESENTACIÓN 

de la solicitud
Idiomas de procedimiento: EN, DE, FR (¡NO español!)

Traslado al solicitante de los documentos relevantes

Modificación de las reivindicaciones si procede

La PATENTE EUROPEA concedida se convierte 
en hasta 42 PATENTES NACIONALES

Las oficinas nacionales aceptan obligatoriamente 
la concesión o denegación. 

Procedimiento europeo
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PRESENTACIÓN 

de la solicitud

ENTRADA EN 

FASE NACIONAL

Lugar: Oficinas Receptoras (Oficina Internacional de la 

WIPO/OMPI y Oficinas Nacionales autorizadas -¡OEPM 
es Oficina Receptora!-)

Idiomas de procedimiento: CN, DE, EN, ES, FR, JP, RU 

INFORME de 

búsqueda + OPINIÓN 

ESCRITA

EXAMEN 
OPCIONAL

Realizado por las Autoridades Internacionales de Búsqueda 

ISA (¡¡OEPM es ISA!!)

En un plazo corto (3 - 9 meses) se obtiene el Informe de 
Búsqueda y una Opinión Escrita, lo que permite valorar 
técnicamente la invención

30 meses, a la vista del informe y/o el examen, el 
solicitante decide si entra en la fase nacional en los países
designados. 

Se sigue el procedimiento de concesión propio de cada
estado designado

TRAMITACIÓN por parte de las OFICINAS NACIONALES

Procedimiento PCT
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Solicitud Petición   
del IET

Publicación  
solicitud e 

IET

Procedimiento 
concesión

examen previo

Concesión/
Denegación

PATENTE FUERTE

LEY ESPAÑOLA DE PATENTES 2015

Procedimiento nacional

Procedimiento 
general de 
concesión

Concesión

PATENTE DÉBIL Ley 1986
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De interés para los centros de investigación

PRIMERA PRESENTACIÓN EN 
EXTRANJERO:
Pedir permiso a la OEPM para hacer primera 
solicitud en el extranjero antes que en España

Nueva Ley de Patentes

24/2015 de 24 de julio
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➢ Regulación específica de Universidades y Entes de Investigación

➢ Cualquiera que sea la naturaleza de la relación
Rompe con distinción  “profesor” - “investigador”

➢ Requisitos de patentes universitarias:
a) Personal investigador
b) Invención en ámbito de funciones propias
c) Durante período en que tiene dicha condición

➢ Concepto personal investigador 
• Personal técnico (art. 13 Ley 14/2011 Ciencia, Tecnología e Innovación) y
• Personal técnico de apoyo (normativa de Universidades y Centros Públicos de 

Investigación)

103

Invenciones de personal investigador

Invenciones Laborales
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➢Deber de Comunicación:

Investigador
• 3 meses desde conclusión de la invención
• Falta de “comunicación” Pérdida derechos

Organismo/Entidad Pública
• 3 meses desde comunicación del investigador
• Comunicación de voluntad de mantener derecho sobre la invención (secreto o 

patente)
• Prohibición publicación resultado investigación
• Falta comunicación el autor tendrá derecho a solicitar patente

104

Invenciones Laborales

Invenciones de personal investigador
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Derechos de las partes

➢ Investigador podrá: 
▪ Participar en beneficios de explotación o de cesión
▪ Ser titulares si la entidad les cede el derecho

• Incentivo a investigación en ámbito académico 
• Diferencia con régimen general en el que el inventor asalariado 

sólo derecho a remuneración adicional en determinados casos
➢ Entidad podrá

▪ Asumir titularidad patente
▪ Mantener secreto industrial con derecho de exclusiva
▪ Ceder la titularidad y reservarse licencia de explotación 
▪ Ceder la titularidad y reservarse participación en beneficios obtenidos 

de la explotación

Invenciones de personal investigador

Invenciones Laborales
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➢ Doble régimen jurídico:

Invenciones resultado investigación universitaria 
Régimen general (art. 21.1 NLP)

Invenciones bajo contrato con ente público o privado del art. 83 LOU
Régimen alternativo  (art. 21.5 NLP)

Contrato/Convenio indicará a quién pertenece la invención, derecho de uso y 
explotación, reparto beneficios
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Invenciones de personal investigador

Invenciones Laborales
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RECOMENDACIONES:

antes, durante y después

GANAR TIEMPO
◼ Contactos con la industria

◼ Solicitud PCT

ASEGURAR LA PATENTABILIDAD
◼ Primero solicitar, luego divulgar

◼ Búsquedas de patentes
 Búsqueda patentabilidad, redacción

◼ Buena redacción

TRANSFERENCIA
◼ Búsqueda de patentes

 Vigilancia Tecnológica
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PATENTES = 
PROTECCIÓN + INFORMACIÓN1
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INFORMACIÓN DE PATENTES
desde el principio del proyecto

2
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LEY DE PATENTES 24/2015  
EXAMEN SUSTANTIVO33
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Bases de datos 
públicas

Servicios de 
asesoramiento

Bases de datos 
comerciales

Servicios 

INFORMACIÓN DE 
PATENTES = muy accesible

4
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CONVENIO
desde mayo 2015

Bonificación 
30% ITPS
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120 expertos 
(biólog@s, farmacéutic@s, físic@s, químic@s, ingenier@s,..) 

OOAA Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo
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¡MUCHAS GRACIAS POR 
SU ATENCIÓN!

https://www.oepm.es


